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Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal 

P/IFT/170316/99 Acuerdo mediante el Confidencial. de 

cual el Pleno del Instituto conformidad con los 

Federal de 
artículos 3, fracción IX; 18, 
párrafo sexto; 49, primer 

Telecomunicaciones párrafo. 124 y 125 de la Ley 

tiene por aceptadas las Federal de Competencia 

condiciones impuestas Económica vigente al inicio 
del procedimiento; así 

en el Resolutivo Primero como artículo 116 de la Ley 
de la Resolución emitida General de Transparencia y 

en el expediente No. Acceso a la Información 

UCE/CNC-003-2015. Pública Gubernamental 
vigente. 

Motivación 

Contiene información 
que fue entregada 
con carácter 
Confidencial por los 
particulares. por lo 
que de hacerse del 
conocimiento puede 
causar daño o 
perjuicio en su 
posición competitiva, 
así como datos 
personales 
concernientes a una 
persona identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
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11'-ISTITUTO FEDER!\L Dli 

TELECOMUNICA 'IONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES TIENE POR PRESENf ADA LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES 
. IMPUESTAS EN EL RESOLUTIVO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL EXPEDIENTE NO. 
UCE/CNC-003-"2015. 

J 

Ciudad de M�xlco, a diecisiete de-marzo de dos mll dieciséis.- Visto el estado procesal 
del asunto radicado bajo el expediente No. UOE/CNC-003-2015, así como los siguientes: 

! 
\ '• 

l. ANTECEDENTES
�- Primero.- Mediante escrito y anex0s ¡Jresentados el veintisiete de octubre de dos mil

quince (Escrito de Notificación) en la oficialía de partes del Instituto Federal de 
Telecomunlcaciqnes (Instituto), los ce.

-· representantes legales de Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. (CVQ),
Cable TV Internacional, S.A. de C.V. (Cable TV) y San Ángel Telfcom, S.A. de C.V. (San

.. Ángel), los CC. representantes legales de 
' Televisión Internacional, S.A. de C.V. (TVI), el C. 

,., - representante legar�e Televislón de Alfurá,'S.A. de C.V. (TV Altura), Telecom de Altyra,. 

/;( S.A. de C.V. (Telecom Altura) y Grupo TVI_ Telecom, S.A\ de C.V. (Grupo TVI) y' el G.

/ , representante legal del C. 
� y, conjuntamente con CVQ, TVI, Cable TV, TV Altura, Telecom Altura, San Ángel y 
Grupo TVl, las Partes),, notificaron ante este órgano autón:omo su intención de realizQr 
diversos actos Jurídicos que modificarían las estructt...Jras accionarlas de TVL Grupo TVI y 
CVQ (Operación). 

J 

Segundo_.- Mediante acuerdo d� fecha nueve de ñ.óvíembre de dos mil'quince, firmado 

A
por la Titular de la Unidad de Corhpetencia._Económlca (UCE) del Instituto (Acuerdo.de

-�ecepclón). se tuvo por recon9clda la personalidad de los representantes legale.s de las
(Partes, se recibió a tramite la notificación de la Operación a partir_ del vel_ntislete de 

octubre de dos mil quince, se registró su radicación en el libro de gobierno de 1.a UCE 
bajo el �úrnero de .. expedlente UCE/CNC-003-2015 (Expediente) y se turnó el asunto a la 

- ,. 

Dirección General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), para dar el trámite 
correspondiente en términos de la1 1eglslación aplicable. --

Tercero.- Mediante escrito y anexos presentados el diez de febrero de dos mil dieciséis 
en la oficialía de partes del Instituto, entre otros actos, comparee:ió el C. 
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,, , 

como representante legal de Grupo Televisa, S.A.B, (GTV) a efecto de 
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adherir a su representada a la notificación de la Operación como una de las partes y 
ratificar las actuaciones realizadas por las Partes en el Expediente. -

Cuarto.- rvlediante acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, entre 
otros actos, se tuvo por acreditadqJ� personalidad d_el representante legal de GTV y se 
admitió la adhesión de Sl! representada a la notificación de la Operación . .--

Quinto.- Mediante acuerdo P/IFT/EXT/190216/7, el Pleno del Instituto.' en su IV Sesióñ-. 
Extraordinaria celebrada el diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, resolvió autorrfor 

' ',. 

- ·sujeta a la aceptación y cumplií!)lehto de· condiciones por ias Partes, la Operación
notificada (Resolución). Dicha Resolucióñ fue· notificada a lds �artes el veinticinco de
febrero de dos mil dieciséis.

Sexto.- Mediante escrito pre1sentad<? el tres de marzo de."dos mll'dieciséis en la oficialía
de partes ¡del Instituto, los CC.

en representación de CVQ, Cable lV, San Ángel y GTV, los CC. 
, en represE3ntación de TVI, el C. -

representante legal de TV Altura, Telecom Altura y Grupo TVI, y 
el C. representante legal de- manJJestaron su aceptación 

1 -. .' 

de las condiciones establecidas en el Resolutivo PRIMERO de la Resolución (Escrito de 
Aceptacio'ñ de Condiciones). 

Séptimo.- Mediante escrito presentaE!o el ocho de marzo de dós mil dieciséis en la 
oflcialla de partes del Instituto, la C. autorizada común 
por las Partes en términos del artículo 111, párrafo segundo, de la LFCE, r�mltió 

! \ 

documentación en alcance al Escrito d� Aceptación de Condiciones, consistente de 
I I -

copia certificada de escritura pública que contlen13 los poderes otorgados a los ce.

. . . 
. . ara1 actuar en nombre 

y representación de GTV (Escrito en Alcance a la Aceptación de Condiciones). 
···-�

. '\ 
Eri:'virtud de los Antecedentes referidos y 

11. CONSIDERANDO

PRIMERO.- Condiciones Impuestas a las Partes en el Resolutivo PRIMERO de la Resolución 

El diecinueve de· febrero de d9s mil dle9iséis el Pleno del Instituto autorizó a las Partes 
ll�var a cabo la Operación, sujeta al éumplimiento de condi�iones, en términos del 
Resolutivo PRIMERO de la Resolución que a la letra señala: 

. 
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'INSTITUTO FEDERAL DE 

THECOMUNICJ\CIOMES 

! •,

"PRIMERO. Se autoriza llevar a cabo la Operación notificada por Grupo Televisa, S.A .. B., 
Córporativo Va.seo de Qµ/roga, S.A. de C. V., Televisión /ntemaciona/, S.A. de. C. V., Cable 
TV Internacional, S.A. de C. V., Televlsí(m de Alfurq, $.A. de C. V., Tel�com de Altura, S.A. de 

-- C. v.: San Angel Telecom, S.A. efe C. V:, Grupo TVI Telecs::om, S.A. de C.V. y el C. -
•••• sujeta al cumpl/rrJjento de las siguientes condiciones: 

l. Que se re9/ice la Operación Modifiéada eri'los J-érrninos conside[9dos en_ la sección 8.2
de $Sta Resolución, y 

2. Que dentro del plqzo de JO ( diez) dfas hábiles siguientes a aquél en el que surta efectos
la notificación de la presente Resolución, presenten escritos mecflante los cuales, ias ·

.. .personas dotadas de los poderes suficientes, acepten- en su totalidad la condición
establecida en el párrafo anterior.

En caso de Incumplir cualquiera de las condiciones impuestas, la Operación se ten_drá por 
objetada." 
(Énfasis añadid6) \ 

Los términos de la sección 8.2 de lo Resolución a los que se refiere .el Resolutivo cifado 
se.tr_cinscriben a continuación: 

"( ... ) 

/ a) Después dt1 la Fusión CVQ-Grupo ·NI, que f-¡;rma parte de la Operación Modificada, el 
Grupo Multimeqfos, a f(avés de TV Alturq yJeleconi Altura, adquirlrq una participación 
d de /as acciones representativas del 
capital social de CVQ, las cuaies ''no tendrían detect:,o avoto, ni derecho a nombrar 
rrniembros del Consejo de Administració{l de CVQ, conforme a los"estatutos sociales de 
dicha sociedad". Asír;nísmo, lllln�� i;ndrb los derechos previstos\ inicialmente en la 
Opéración y descritos en la sección 2.2 de esta Resolución, consistentei en l) nombrar 

del consejo de administración de CVQ ,, y 2) 
nombrar del Comité Regional Norte, el cual "no será 
constituido", 

Lo anterior en el entendido que las personas físicas y morales pertenecientes al .Grupo 
Multimedios del que forma parte.: ( 

No adquieren derecho}_ __ nl partlciparqn en los órganos y no ocuparán posici�:r,_es
para la toma de' dedsiones de G'VQ,. GTV u otras personas que formen parte del 
��y 
No adquieren ,1artlcipáción directa b indirecta en el capital social de CVQ, G.TV ni 
en otras personaspertenedentes al G/ED(..

b) Después de 1a·celebracló�·del cohtrat9 de Compraventa GTV, Grupo Multimedios no
tendió ninguna partlc:ipdción f311 CVQf,í ¡3n las personas que forman parte¡del grupo q�

- interés económico al que pertenece.

3. 
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Lo anterior, �n el entendido que en el momento de celebrarlo '- (fase 3), GTV 
efecfivamente ·adquirirá las acciones representativas del capital social de CVQ de las 
que sean titulares TV Altura y Telecom Altura, descritas en el punto anterior. 
De este modo; una vez que se realice /e/Operación Modificada, el Grupo Multimediqs 
no tendrá parlicipación en el capital social ni derechos en los órganos o posiciones de 
decisión de CVQ o de las personas que forman parte del_ grupo de Interés económico
al que pertenece.CVQ, por lo que disminuyen las posibilidades de que estos dos grupos 
de interés ecohómico Intercambien información con fines anficompetitfvos respecto a 
la provisión de servicios de radiodifusión en las localidades donde· coinciden. En el 
entendido'que esta condición aplica a todas las personas físicas y morales que forman 
parte de Grupo Multlmedlós, incluyendo a. los accionistas de personas moral<:p 
pertenecientes a dicho grupo, directivos y miembros de órganos encargados dé tomar 
las decisiones, que incluyen pero no se limitan p la administración, la definición de las 
políticas y los objetivos o la gestión, conduccl.ó..n y ejecución de sus actividades. N 

Los términos en mayúsculas de .las transcripciones contenidas\en el pr�sente acuerdo, 
así., como en el cuerpo del mismo, tienen el significado qu�_.se ha definido en la 
Resolución. 

SEGUNDO.- Representantes legales de las Partes 
'··· 

En el Escrito de Aceptación de Condiciones r.eferido en el Antecedente Sexto, 
comparecen con el carácter de apoderados generales para actos de administración 
de CVQ, Cable TV, San Ángel y GTV, los ce . 

. ; para TVI. comparecen los ce. 
; para TV Altura, Telecom Altura y Grupo TVI, comparece el 

; y en representación de • comparece el C. 
•,, 

La personalidad del representante legal de TV Altura, T elecom Altura y Grupo TVI y la 
personalidad del representante legal de FGS, se tuvieron por acreditadas en el .Acuerdo 
de Recepción referido en el Antecedente Segundo. 

Resp-edo al resto de personas físicas que comparecl§ln en el Escrito de Aceptación de 
Condiciones con el carácter de apoderados gener;les de CVQ, Cable TV, San Ángel, 
GTV y lVL, se advierte que cuentan con facultades suficientes para representar a est9s 
soGiedades de conformidad con los testimonios notariales en copi� certificada qu� 
obran en el Expediente, 1 motivo por el cual se les tiene por acreditada la personalidad 
con la que se ósteAtan. 

,. 

\ \ 

' 1 Lo personalidad de los CC. orno representantes legales 
de CVQ. Cable TV. San Ángel y GTV,. se acredito m

_�
diante copia certificada de los testimonios notoriales que obran en

/ 
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TERCERO.- Aceptadón de Condiciones de las Partes 

II\JSTITUTO FEDEl<AL DE 

TELECQMUNICACJQNGS 

\ 

La notificación de la Resolución surtió efectos el veinticinco de febrero de dos mil 
dieciséis. Toda vez que las Partes presentaron el Eshito de Aceptación de Con'diciones 
el tres de marzo de dos mil dieciséis', se advierte que fue presentado dentro pláio de l O 
(diez) días otorgado a las Partes para -que preserifaran la aceptación de las 
condicio_�es, mismo que venció el diez de m�tzo de dos mil\ dieciséis. 

En el Escrito q� Aceptación de Condiciones, los Partes manifestaron que: 

"(i) se realizará la Operación Mopificada (según dicho término se define en ra Resolución) 
-en los térmln"os considerados én la sección 8.2 de la resolución, y (ii) comparecen y ·

' >- - \ suscriben el preser;tte escrito los represfmtantes legal�s qe (las Partes), mismos que _están
dotado� tí€! poderes s!.!_fjcientesy cuyos facultades obran en el expediente citado al rubro,
/:)ora óceptar que la Operación Moditicado .. se realice en los términos considerados en la
seceión 8.2 de la Resolución en atención a los manifestaciones vertidas a�-teriormente."' 

.. \ 

Conforme a lo anterior, las Partes aceptan en su totalidad 19 condición establecida en 
el numeral 1 del Resolutivo PRIMERO de la Resolución. Asimismo, las Partes manifestaron 

J 
. . , 

lo sigwiente a efecto de aclarar la Operdción Modificada: 
--

"(. .. ) 

• Rf!._specto al Consejo de AdmlnistraciónJJe TVI una yez eféctuado e!Auménto de Capital
(cuya integración se refleja en el Cuadro 20 de la Resolución), se ác/ara-a ese Instituto

- l " 
los dñexos 11.1, 11.3, 11.6 .. del Escrito de Notlficaclpn, y anexo 1 del Escrito en Alcance a la Aceptación de Condiciones, 
respect/vc¡¡rrienté: . , :-· · 

l. Éscritura Pública número sesenta y cubtro mil ochoclenlos clncuenh¡¡ y"-sels (64,356) de fecha ocho de febrero
de dos mil diez, otorgada ante la fe del Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lora, Notarlo PúbllcÓ número 45 del
Cl/strito Federql, hoy Ciudad·de México. ', · 

? · 2. Escritura Publica número-veintiún mii ciento cuarenta y cuatro (21.144) de fec/1a veinte de noviembre de dos mil 
._,.... doce, otorgada arite la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lora, Notarlo Público número 100 del Distrito 

' 
,(. ----·? Federal, hoy Ciudad de México. 

· · 

3. Esóritura PúbllcQ número cincuenta y un mil qu1hlentos (51,500) de fecha seis de agosto de dos mil doce, 
otorgada ante la fe qel Llcens:;iado RataelMorn,1el 0/ivl,'lros Loro, Notarlo Público número 45 del Distrito Federal!
hóy Ciudad de México. ' - · _ 

4. Escritura Pública· número sesentá y cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro (65,844) de fecha dieciséis de
diciembre de dos mil diez, otorgada ante la fe del licenciado Rafael Manuel Oliveros Lora, Notario Público
número 45 del Dist�eral. hov Ciudad de México. . .. 

Lo personalldqd de los ce. N# . 1 • ;orno representantes ]©_gales de 
lYI se acredita mediante co·pio certificado de ios siguientes testimonios notarla/es que obran en el anexo 11.2 del Escrito 
de Notificación:· , · · 

l. lnstrumento __ nota//al número ciento veintidós mil doscientos ochenfa Y ... sels (122,286) de fecha veintiuno de
S$pt1E:lrnbre de dós mll siete, otorgado ante la fe de.l Licenciado Arn:iando Gá/vez Pérez Aragón, Notario Público
número 103 del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, e 1 '-

2. Instrumentó notario! número treinta y ocho mil cuatrocientos siete (38,407) de fecha dléclnlJeve de inayó de dos--
mÍI once, otorgado·ante la fe del Licenciado José Eugenio Castañedcí'Escobédo, Notarlo P(íblJco número 211 
del Distrito federal, l1oy (;::iudod de México. .- . , 

/ 
i 

5 
..... 

;i 
/ 

' 1 

¡1 ¡ 

l 
' 1 

1 

¡ 



) 

que lps miembros suplentes pueden suplir indistintamente a cualquier miembro del 
Consejb de Administración de TVI, lñcluldo el Presidente. 

• Respecto. a la estructura accionaria de las sociedades. involucradas (ilustrada en las
Figuras 12 v 13 de la Resolución) se aclara que en la Fase 1 (uno) la tenencia accionaria
eorrecta de Grupo¡ TVI es (1V Altura) llllv (Telecom Altura) • lo anterior de
conformidad 6on ·e/,Anexo VII. 7 exhibido en (el Escrito de Notificación)." /

Toda vez que las aclaraciones hechas por las· Partes se refieren a precisiones y no 
cambian la estructura de la Operación Modificada, se tienen por recibidas y 

/ Iaceptadas. 
......,. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo 
décimo sexto, de la Constitución/Política de los Esta-dos Unidos Mexicanos; l, 2, 4 y 5, 
párrafo p'rimero, de la Ley FederaJ-·de Competencia Económicá publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de doq mil ·catorce; l, 35, 36, 38, 165, 
fracción 1 1 166, fracción XI. 170 y 171, de las Dl.sposiclone's RegulatoricÍs de lo Ley Federal 
de Competencia Económica para los sectores de telecomunlc;aclone�y radiodifusión, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el doce de enero de dos mil qulrice; y 
1, párrafos primero y tercer9, 2, fracción X, 4, fracción 11 76, fracción XXXVII y último 
párrafo, 71 y 8, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de. Telecomunicaciones, 
publicado en e l__Diario Oficial de la Federaciqn el cuatro __ de septieqibre de tjos' mil 
catorce y modificado mediante acuerdo publicado en el mismo medio el diecisiete de 
octubre de dos mil catorce. el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

/ acuerda.lo siguiente: 
:;. .. . 

.... � 

111. ACUERDOS

PRIMERO.- Se tienen por recibidos los escritos presentados \1 tres y ocho de marzo de 
dos mil dieciséis, y por hechas las manifestaciones de Grupo Televisa, S.A.B., Corporativo 
Vasco de Quitoga, S.A. de C.V., Televisión lntemacionat S.A. de C.V., Cable 'w
Internacional. S.A. de C.V., Telévisión de Altura. S.A. d� C,V., Telecom de Alturo, S.A. de 

:_c;.v., San Ángel Telecom, S.A. de C.V .. Grupo TVI Telecom, S.A. de C.V. y el C.- / 
para los efectos legales a que �gya lugar. 

( / 

SEGUNDO.- Se tiene por presentada la aceptación de Grupo Televisa, S.A.B., 
Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V., Televisión Internacional. S.A. ge C.V., Cable 
TV Internacional. S.A. de C.V., Televisión de Altura, S.A. de C.V., Telecóm de Altura, S.A. 

\ ... ',, de C.V., San Ar:igel Telecom, S.A. de C.V .. Grupo TVI Telecom, S.A. de c.v. y el. C. 
, de la c�.mdiclón establecida en el numeral 1 (uno) 

6 
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del Resolutivo PRIMERO de la Resolución. En consecuencia, se tiene por cumplida en 
tiempo y forma la condición e·stablecld.a en el numeral 2(dos)Ídel Resolutivho PRIMERO 
de lo Resolución. 

TERCERO.- Notifíquese p�r.son'almente. 

\ 
'. 

-
\ 

� e__--. 
Gabrl I Oswaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 

Ernesto Est�onzófez 
Comls'�nado 

\. 

María Elena- stavillo Flores 
Comisionada 

\ 

A¿o:: 
Comisionado 

\ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del lns1ítuto Federo! de .Tele comunicaciones en su VIII Sesi_ón Ordinario celebrado el.17. de 
rhrnzo de. 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presénlés Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Ernesto Estrado González; 
Adrtano Sofía Lobardlní lnzunzo, ·Moría Elena 'E'stovillo ·Flores. Mario Germán Fromow Rongel) Adolfo Cuevas lefa; con fundamento en los 
pórrotos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo-primero. dél artículo 28 de·Jo Constitución Políllco de ios·Estados Unidos ·Mexicqnos; ortículos 
7, lóy 45 de la Ley Federal de1Telecomunlcaciones y RddlodifUslón;-5 y 18 da la Ley Federal de Competencia Económic_o; a·sr como en los 
artículos 1, 7, 8 y 12 del EstalutQ Orgánico del Instituto Federal de Telécomuntcaciones, medkmte Acuerdo P /IFT {11Ó316/99. . .. 
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